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.MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Ilustrisimos señoros;.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 18 de junio de 1986.

2. Los miembros del Patronato serán nombrados por el
Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas.

Cuarto.-La presente Orden, que no supondrá incremento del
gasto público, entrará en vigor el día si¡uiente·aI de su publicación
en e! «Boletín Oficial del Estad"".

Un. representante del Ministerio de Educación y Ciencia,
propuesto por su btular.

Un representante del Ministerio de Cultura, propuesto por su
titular.

. Un representante de' la Comunidad Autónoma de Madrid,
propuesto por IU Presidente. .

. Un representante de la Universidad PolitóCltica de Madrid,
propuesto por el Rector de la misma

Un rel?resentante de la lunta de Gobierno del Consejo Superior
de Investl¡acioncs Científicas, propuesto por la misma.

Un teI?resentante de la Presidencia del Consejo Superior de
Investigaaones Científicas.

El DirecÍor del Museo Nacional de Ciencias Naturales.

16987 REÁL DECRETO !25611986, de 13 dejunio, por el
que se crea la Comisión Nacional de Elecciones
Sindicales. .

El Real Decreto 530/1985, de 8· de abril, por el que se establece
la estructurs orgánica del Ministerio de Trsbl\io y Seguridad Social,
en su articulo rO.6 y disposición adicional segunda, cuatro, creó el
Consejo General de Mediación, Atbitrl\ie y Conciliación como
órgano colegiado adscrito a la Dirección General de Trsbs)o,
precisamente con la finalidad de dar continuidad a la participación
lDStitucional atribuida basta entonces al Consejo Superior del
Instituto de Mediación, Arbitrl\ie y Conciliación, suprimido por la
disposición adicional segunda, uno, de dicba norma, dictada en
ejecución del articulo 85 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1985. En cuanto a la
composición y funciones del Consejo General de Mediación,
Atbitrl\ie y Conciliación, e! propio Real Decreto 530/1985, se
remite a un desartoUo posterior mediante disposiciones específicas.

Con posterioridad a la publicación del aludido Real Decreto
530/1985, se produjo la publicación en e! «Boletín Oficial del
Estado~ de 8 de agosto de 1985 de la Ley Oraánica 11/1985, de 2
de agosto, de Libertad SindicaI, cuya disposición adicional primera,
uno, establece cómo, a efectos de lo previsto en los anícuIos 6.2 Y
7.1 de la propia Ley, e! períoclQ de cómputo de los resultados
electorales sena acordado l!""viamente por el Consejo Superior de!
lMAC. Esta alusión en la~ Ot¡ánica de Libertad Sindical a un
órgano ya extinguido, se explica por el desfase cronológico entre la
fecha de aprobación por las Cortes Generales del texto de la Ley
Oraánica de Libertad Sindical (26 de julio de 1984) y la fecba de
pu6licación de ~ta; desfase 6ste ori¡inado ~r la interposición de
varios recursos previos de inconstitucionalidad contra la Ley, no
resueltos basta la sentencia del Tribunal Constitucional de 19 de
julio de 1985. .

De esta manera, por imperativo de la Ley Orgánica de Libertad
Sindical, se hace también necesario crear un ó~no~o de
participación que venga a sustituir al desapareado Consejo Supo
rior del lMAC, "n la realización de tan importante funClón
participativa relacionada con los procedimientos de elección de los
órganos legales de representación de los trabajadores, procesos
electorales éstos 'lue en la prácti<;a se vienen identificando con el
concepto de elCCClones sindicales, sin perjuicio de otras funciones
partiClpativas que ~n e! futuro le puedan ser atribuidas. En el
mismo sentido debe tenerse en cuenta el mandato diri¡ido al
Gobierno en la propia disposición adicional primera, dos, de la ley
Orgánica de Libertad SindicaI, para desartollar la capacidad de
representación institucional ante las Administraciones Públicas,
una de cuyas manifestaciones se produce precisamente en este
ámbito. .

Ahors bien, razones de oportunidad desaconsejan proceder en
la actnalidad a la creación de nuevos órganoS que desartoUen
funciones en materia de mediación, arbitraje y conciliación, por
necesitar estas cuestiones de un tratamiento más aloba! y, en lo
posible, a partir de las prácticas· y acuerdos que los propios
mterlocutores sociaIes vayan diseñando en Ja dinámica de sus
relaciones. Sí es por el contrario necesario y WJtIl1e el cumplir con
el mandato de la djsposición adicional primers de la Ley Orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, para lo cual se hace
preciso crear un ólJl!Do que sirva de cauce a la participación de los
mterlocutores sociaIes en las cuestiones relacionadas con los
procedimientos electorales para la participación del personal, tanto
por su incidencia en'el ámbito de la Empresa y de las Administra
ciones Públicas como por su imponante proyección en el terreno
de la participación ins'litucional. Con tal finalidad se crea por e!
presente Real Decreto la Comisión Nacional de Elecciones Sindica
les que sustituye aolal Consejo General de Mediación, Arbitrl\iey
Conciliación previsto en e! Real DCcteto 530/1985, de 8 de abril.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, previa consulta con las Organizaciones sindicales y empre
sariales más representativas, con la aprobación de la Presidencia
del Gobierno, de acuerdo con e! Consejo de Estado y previa
delibersción del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de
junio de 1986,

ORDEN de 18 de junio de 1986 por la. que se
reestructura el Museo de Ciencias Naturales. del
Consejo Superior de Invntigaciones éientificas.

16986

El articulo primero del Real Decreto 1878/1984, de 10 de
octubre, autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para 'lue, a
propuesta del Presidente del Consejo Superior de InvestigaClones
Cientlficas y oída su lunta. de Gobierno, pueda disponer la
reestructuración de Institutos y Centros del Consejo, con el fin de
ejecutar propamas de investigación que el Gobierno o e! Ministe
no encomiende al mismo.

. Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 6 de mayo
de 1986, y de acuerdo con el Real Decreto 1878/1984, de 10 de
octubre, se encomienda al Consejo la realización de un programa
de investigación a ejecutar por el Museo Nacional de Ciencias
Naturales, cuyo texto .figura como anexo a la citada Orden. A tal
fin, procede mstrumentar tal acuerdo conforme a las previsiones
contebidas en e! mencionado Real Decreto,

En su virtud, a propuesta del Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Cientlficas y oída su lunta de Gobierno, con la
aprobación de· la Presidencia del Gobierno a que se refiere el
artículo 130.2 de lá Ley de Procedimiento Administrativo, he
dispuesto:

Prímero.-se reestructura e! Museo Nacional de Ciencias Natu
rales del Conse¡'o Superior de Investigaciones Cientlficas, por
int"""ción en e mismo del Instituto ESpañol de Entomología e
Insntuto de Geología de Madrid, antí¡uos Centros del Consejo.

Seaundo.-El Museo Nacional de Ciencias Naturales se regirá
por lo dispuesto en e! Real Decreto 1878/1984, de 10 de octuóre,
por e! que se establece el procedin¡iento para la creación y
funcionamiento de Institutos y Centros del Consejo Superior de
Investi¡aciones Científicas ,directamente vineu1ados a la ejecución
de programas de investigación que el Gobierno o el Ministerio de
Educación y Ciencia encomienden al mismo, y en el Real Decreto
3450/1977, de 30 de diciembre, por e! que se aprueba el R~
mento Orgánico del Consejo Superior de Investigacionese Cieniífi
caso

Tercero.-l. El Patronato del Museo Nacional de Ciencias
Naturales estará compuesto por los siguientes miembros:

MARAVALL HERRERO

Dmos. Sres. Director ·aeneral de PoUtica Cientlfica y Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

. DISPONGO:

Artículo l.o De la Comisión Nacional de Elecciones Sindi
cales.

l. La participación institucional de los Sindicatos, prevtsta en
los articulos 6 y 7.1 Y la disposición adicional primers <le la Ley
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Or¡ánica 11/1985, de 2 de a¡osto, de Lillertad Sindical, y de las
OriPmizacioJÍes empresariales a C¡~ se refiere la disposición adicionarsexta'del Estatuto de los Tral!lIi~ se realizará, en aquellas
cuestiones relacionadas con las elecciones de representantes de
trabajadores en las Empresas Yde los órganos correspondientes de
las Administraciones Públicas, a traV" de la Contisión Nacional.de
Elecciones Sindicales, cuya composición; funcionamiento y compe
tencias, a estos efectos, se llevarA a cabo de conformidad con lo
previsto en este Real Decreto. Todo ello sin peljuicio de las
competencias en otras materias relacionadas con su finalidad que
dicba Contisión 'pueda asumir en el futuro.

2. La COmisión Nacional de Elecciones Sindicales queda
adscrita a la Dirección General de Trabajo del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Art. 2.0 Competencias nf-materia de elecciones sindica/es.
Sin peljuicio de aquellas otras competencias q~e le pudieran ser

atribuidas en el futuro, la Contisión Nacional de Elecciones
Sindicales tendrá las sisuientes:

a) Adoptar acuerdos en materia de periodo de cómputo de
resultados de elecciones a representantes de los trabajadores en las
Empresas y en los órpnos de las Administraciones Públicas, según
lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley Orgámca
11/1985, de 2 de lIIosto, de Libertad SlDdical.

b) Efectuar la proclamación de resultados electorales globales.
e) Elaborar informes y propuestas en materia electoral y

cualesquiera otras funcionl'S de naturaleza análop.

Art.. 3.0 Composición.
1. La Contisión Nacional de Elecciones estará integrada por

los sigUientes miembros:
a) Trece representantes de las Organizaciones sindicales más

representativas en proporción a su repre~ntativi~ de ~cu~do
con los articulos 6.2 y 1.1 de la Ley Or¡ánica de libertad SlDdical,
que serán designados por los órganos competentes de los respecti
vos Sindicatos.

b) Trece representantes de las Organizaciones empresariales
más representaUvas en proporción a su representatividad, ,\ue
serál) desi¡nados por los órganos competentes de las OrgamzaClo-
nes.empresariales respectivas. .

e) Trece representantes de la Admiuistración nombrados por
el Miuistro de Trabajo y Seguridad Social. . .

2. El Ministro nombrará al Presidente y al Vicepresidente de
la Contisión de entre los representantes de la Adntinistración.

3. Además de los representantes de la Admiuistración indica
dos anteriormente, el Miuistro de Trabajo y Seguridad Social
nombrará un Secretario de la Contisión Nacional, con voz pero sin
voto.

Art. 4.· Del Presidente de la Comisión Nacional
Corresponde al Presidente: .

a) Ostentar la representación de la Comisión.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y

extraordinarias y la fijación del orden del dia, teniendo en cuenta
las peticiones de los demás miembros formuladas con la sufiCIente
antelación. .

e) Prescindir las sesiones y moderar el desarrollo de los
debates.

d) Ejercer su derecbo al voto. .
e) Visar las aetas y certificaciones de los acuerdos de la

Comisión. . .
1) Ase¡urar el cumplintiento de las leyes y la normalidad dé las

deliberaciones.
al Las demás funciones propias de la Presidencia de los

órganos colegiados. . .
Art. S.· Del Vicepresidente de la Comisión Nacional.
Corresponde al Vicepresidente:

a) Sustituir al Presidente en los casos de vacante, enfermedad,
ausencia y otras causas de imposibilidad.

b) Ejercer su derecbo al voto.

Art. 6.· De los Vocales de la Comisión Nacional.
1. Corresponde a los Vocala ejercer su- derecbo al VOIO,

pudiendo hacer constar en aeta las abstenciones o reserva de voto,
así como Jos motivos que lo¡'ustifican. Asimismo están facultados
para conocer previamente e orden del día de las sesiones y la
documentación precisa sobre' los temas que se incluyan en él.
pudiendo proponer temas para su inclusión, formular ruegos y
preguntas, participar en los debates, &si como recabar la informa·
ción prectsa para cumplir las funciones asisnadas. .

2. Los Vocales representantes de OrgamzaClones empresana
les y sindicales percibirán compensaciones económicas por su
asistencia a las sesiones de la Comisión.

3. Los Vocales no podrán atribuirse Ias.funciones OIa_
sentación reconocidas a la Contisie)n, salvo que expresamente se les
baya otor¡ado, previo acuerdo v61idamente adoptado y para caso
concreto por la propia Comisión.. .

Art. 1.· Del Secretario de la Comisión Nacional
Corresponde al Secretario:

a) Efectuar la convocatoria de las reuniones de la Contisión de
orden de sU Presidente, &si como las citaciones de los ntiembros de
la ntisma. ..

b) Preparar el despacbo dO los asuntoa que bade conocer el
Pleno.

e) Ser destinatario único de los actos de comunicación de los
Vocales.

d) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.
e) Redactar las aetas de las sesiones, expedir certificaciones de

los acuerdos, propuestas e informes aprobados por la Contisión.

Art. 8.· Suplencias. suslitucion.. y ceses de los miembr", de la
Comisión Nacional. .

1. La Admiuistración, los Sindicatos y las Organizaciones
empresariales podrán designar los suplentes de los ntiembros de la
Comisión que en cada caso resulten convenientes.

La suplencia debenl justificarse mediante escrito remitido a la
Secretaría de la Contisión por el correspondiente órgano compe
tente.

2. Los miembros de la Contisión perderán su condición de
tales por al¡una de las sisuientes causas:

. a) Por acuerdo del órgano decisorio correspondiente de la
Entidad o Asociación que representa.

b) Por renuncia aceptada por el órgano correspondiente de la
Entidad O Asociación que representa.

e) Los representantes de la Admiuistración, cuando &si lo
disponga el Mmistro de Trabajo y Seguridad Social.

d) Por cualquier otra causa análoga que impida el desempeño
del cargo.

3. La pérdida de la condición de miembro de la Comisión,
cuando proceda, se comunicará por escrito por el órpno rompe>
tente a la Secretaría de la Comisión.

Art. 9.· De las sesiones del Pleno de la Comisión Nacional.
l. Las sesiones pueden ser ordiDarias y extraordinarias.
2. La Comisión se reunirá con carácter ordinario dos veces al

año, efectuándose la convocato~ siempre por. escrito y por ~Ol
medios más idóneos, para garanUZBr la recepetón con la debida
antelación, que será de ~ho dias hábiles como ntinimo.. La
convocatoria deberá comUDlcar el ella, hora y lugar de la reuntón;
así como el orden .del ella, e irá acompañada de la documentación.
precisa para el estudio previ,? de los asuntos incluido~ en ~ miSIDL

3 La Comisión se reunirá ·con carácter extraordinario cuando
por Ji¡ ur¡encia de los temas a tratar &si lo~ el Presiden~,~
sí ntismo o a propuesta de al¡uno de los SlDdicatos u Organizacio-.
Des empresanales más representativas. form~ a trav& de su
representacián en la Comisión. . . . .

Esta convocatoria se efectuará con los nusmos m¡WS1tOS que
para las sesiones ordinarias, con la excepeión del orden del dla que
será cerrado y el plazo de antelación para la recepción. de la
'convocatoria y demás documentación. que será como mínimo de
cinco días hábiles. . • .

4. En casos de esJ"'cil!l ur¡encia e inaplazable neceudad, el
Presidente podrá autonzar la reducción de los plazos señalados en
los números anteriores, siempre que garantice a los, Vocales el
conocimiento previo 'j suficiente de las convocatonas y de la
documentación a analizar. '

Art. lO. De los acuerdas del Pleno de la Comisión Nacional.
1. La Comisión se entendenl v61idamente constituida Cl!"""o

concurran dos tercios, al menos, de sus componentes, en pnmera
convocatoria, () veinte, en 5eKW1da. requiriéndose en todo caso la
asistencia del Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoria absoluta de los
asistentes y dirimirá los empates el voto del Presidente.

El voto será secreto salvo que existiera manifiesta unanimidad
entre los miembros de la Contisión sobre el tema propuesto.

3. No obstante, para la adopción de acuerdos sobre las
cuestiones a.que se refieren los apartados a) y b) del articuio 2 de
este Real Decr~to. será preciso el. v:oto favorable de. al menOl,
veinte de los mIembros de la COM1SlÓn.

Art. 11. De las actas de las sesiones del Pleno de. la Comisión
Nacional.

1. De cada sesión que celebre la Contisión se levantará aeta
por el Secretario, que contendrá necesariamente la indicación de los
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uistelltes, el orden de las intervencioneí en cada punto y su
contenido, los puntos principales de las deliberaciones, osi como la

'iIlCba y el contenido de los acuenlos.
2. Los miembros de la Comisión podrúI solicitar que figure en

aeta el voto .contrario del acuenIo adoptado, o su abstención y los
motivos que lo juitifiquen. Asiinismo, cualquier miembro. tiene
derecho a solicitar la transcripción Últesra de su intervención o
propueata, siempre que aporten en el acto el texto escrito que
conespodda fielmente a su intervención, haciéndose <:onslar osi en
el aeta Y unimdose copia autellticada del escrito a la misma.

3. Las aetas ae aprobanin en la misma o en la si¡uiente _ión.

Art. 12. ' De kl composici6n del Comilt Permanmle.
La Comisión Nacional de Elecciones Sindicales podrá funcionas

en Comil<! Permanente, que estanl intesrado por: ,
al El Presidente, el ViceIlresideote y tres Vocales .epresentan-

tes de la Administración Pli&1ica. .
Cuando el Presidente no asista y le sustituya el Vicepresidente,

podrá iDcorporane además como Vocal otro del srupo JepreSen
tante de la Administración Pliblica.

b) Cinco Vocales en .epresentación de las Orpnizaciones
sindIcales mis representativas. en proporción a su representati
vidad.

el Cinco Vocales Jepresentantes de las Ot¡anizaciones emp.e·
saria1es mú JepreSentativas, en proporción a su representatividad.

Los Vocales sindicales y empresariales se elegirán por y entre los
respectivos Vocales de la Comisión.

Actuará como Secretario, con voz pero sin votD, el que lo sea
de la Comisión. .

Art. 13. De kls atribuciones y funcionamiento del Comilt
Permanente.

1. Corresponde al Comill! Permanente:

al Preparar los trabajos de la Comisión para las .enniones
plenasias. •

bl Controlas la aplicación de las decisiones de la COmisión.
el ~ercer cuantas funciones le hayan sido delepdas por la

Comisión.
dl Proponer cuantas medidas estime necesarias para el mejor

cumplimiento de los fines de este 6r¡ano participativo.

2. El Comill! Permanente ae reunirá, como minimo, una vez
al trimestre, así como cuantas veces le convoque su Presidente, a
iniciativa propia o a petición de alguno de los Sindicatos u
Qrpnizaciones empresariales más JepreSentativas, formulada a
lraV~ de su JepreSentación en el Comil<!.

3. Por cada Qrpnización JepreSentada y por la Administra
ción, en su caso, podrá asistir al Comité Permanente un experto al
objeto de asesorar y poder iDformar sobre un tema en con=to que
haya sido incluido en el orden del día. Los expertos no tendrán
derecho a voto. .

4. El Comil<! Permanente se entenderá válidamente consti
tuido cuando concurran diez de sus miembros, en primera convo
catoria, u ocho, en se¡unda, requiriéndose, en todo caso, la

.asistellcia del Presidente Y del Se=tario o de quienes les sustitu
yan.

5. Los acuerdos se adoptanln por mayoría absoluta de los
asistelltes y diriminl los empates el voto del Presidente.

6. En lo que resulte de aplicación, el Comil<! Permanente se
regirá por lo establecido para el Consejo General en los articulas 4,
5, 7, 8, 9 y.l1 del presente Real Decreto.

Art. 14. Comisiones especioles.

La Comisión Nacional de Elecciones Sindicales podrá constituir
Comisiones especiales con sujeción al mismo criterio de composi
ción rePresentativa y or¡ánica de la propia Comisión, auxiliadas,
en su caso, por penanas expertas. Dichas Comisiones podrán
recabar, a trav~ de la Se=taría de la Comisión, cuantos informes
y dictámenes estimen para el cumplimiento de sus fines.

Tendrán como competelleia la realización de estudios, iDformes
y propuestas en temas especIficos o monográficos que serán
elevadOs al Comil<! Permanente.

Art. I5. ~nD$ de participod6n provinciol.
La particiJllC1ón institucional de los Sindicatos y de las asocia·

éiones empresariales a que se Jefieren, JeSpeclivamente, los articu
los 6 y 7.1 de la Ley OrPnica de libertad Sindical y la disposición
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores en .elación con las
competencias de la' Comisión Nacional de Elecciones Sindicales a
que alude el articulo 2 del presente Real Decreto, se realizará
asimismo a nivel provincial. .

En aquellas provincias ~nenecientesa Comunidades Autóno
mas que DO hayan asUJIlldo competencias de ejecución de la
legislación laboral, dicha participación tendrá lugar a trav~ de las
Comisiones provinciales resuJadas en este Real Decreto.

En las Comllniclades Autónomas con competelléias en materia
de ejecución de la~ón laboral, esta participación institucio
nal se llevará a cabo, en cuanto a su estructura y orpnización, en
la forma prevista en los resJamentos internos de orpnización de·los
aervicios coliuponc!ientes que adoptell dichas Comnnidades Autó
nomas.

. Art. 16. De kls Comisiones ProYincioles.
Las Comisiones Provinciales a que se .efiere el pÍirrafo' 2 del

articulo anterior estanIn inteetadas por:" .

al El Director provincial <le! Ministerio de. Trabajo y Seguri.
dad Social, que sert su Presidente.

bl Tres Vocales Jepresentantes de la Administración Pliblica
que aerán desi¡nados por el Secretario seneral de EmpleoJ.
Relaciones Labora\es, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Soci ,
uno de los cuales actuará como Presidente en los casos de ausencia
o enfermedad de 6ste.

el Tres Vocales Jepresentantes de las Otpnizaciones sindica
les mú .epresentativas en proporción a su JepreSentatividad, de
acuerdo con los articulos 6.2 y 7.1 de la Ley 11/1985, de 2 de
lIosto, que sertu clesi¡nados por los órpnos competentes de los
JeSpeclivos Sindicatos.

dl Tres Vocaleo JepreSentantes de las Organizaciones empresa·
riales mú tel'resentativas, en proporción a su representatividad,
que sertn dOS1lllados por los órpnos competentes de las Organiza
ciones empresariales respectivas.

Actuará como Secretario! con voz 'Pero sin voto, el Jefe de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Dirección
Provincial de Trabltjo y Seguridad SociaL .

Art. 17. Funciones de las Comisiones Provincia/es.
1. . Corresponde a las Comisiones Provinciales:

al Conocer loo acuenIos de la Comisión Nacional y del
Cornil<! Permanente.

bl Controlar y comprobar la aplicación en el ámbito provin
cial de estos acuerdos.

el Proponer, en su caso, cuantas medidas, planes y -""'"'
sean necesarios para el perteccionamiento de los acuerdos en IU
ámbito territorial. Las propuestas serán trasladada, a la Secretaria
de la Comisión Nacional para su conocimiento y discusión, si
procede, por el Comil<! Permanente. .

dl Controlas el desarrollo de los planes y programas provincia
les, con arreglo a lo dispuesto en el apartado el.

el Examinar y valorar las aetas Y demú cIoeuml;tltación
electoral producida en su ámbito territorial y realizar cualesquiera
otras funciones de control y vi&ilancia que les ,sean encomendadas
por la Comisión Nacional o COmité Permanente.

A tal fin, en el plazo máximo de diez días a partir de la fecha
de su depósito, las Comisiones Provinciales devolverán la docu
mentación examinada para su envío a la Dirección General de
Trabajo del Ministerio de Trabajo y SeJuridad Social.

O Ejercer eualesquient otras funciones que le hayan sido
confiadaS por la ColDlsión Nacional o Comil<! Permanente.

2. Las Comisiones Provinciales .emitirán a la Comisión
Nacional un informe mensual de sus actividades.

Art. 18. De kls sesiones de las Comisiones Provincioles.

l. Las Comisiones Provinciales ae .ennirán mensualmente en
sesión ordiDaria y cuando sea preciso, a juicio de su Presidente o
a petición de euaiquiera de los Sindicatos u Ot¡anizaciones
empresariales mú JepreSentativas, formulada a trav~ de su
representación en la Comisión ,Provincial.

2. Se entellderán válidamente constituidas cuando concurran
siete de sus miembros, en primera convocatoria, o seis, en segunda,
Jequiriéndose en todo caso la uistencia del Presidente y del
Secretario o de quienes les sustituyan.

Art. 19. De los acuerdos. competencias de los miembros y actas
de las sesiones de la Comisiones Provincia/es.

1. Los acuerdos se adoptanlif Por mayoria absoluta de los
asistentes y dirimirá los empates el voto del Presidente.

2. En lo que resulten de aplicación, las Comisiones Provincia
les se regirán por lo dispuesto en.(os artículos 4, Ó. 7, 8,9 Y I1 del
presente Real Decreto.

DISPOSICIONES ANALES

Prímera.-En lo no previsto en la presente norma será de
I aplicación lo establecido en el capítulo 11, título l, de la Ley de

I Pmcedimiento Administrativo de J 7 de julio de,1958.
Segunda.-E1 Ministro de Trabajo y Seguridad Social dictanllas

Idisposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo
dispuesto en este Real Decreto, y específicamente·para adaptar el
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número de miembros de las Comisiones creadas en el mismo al .
número de Or¡anizaciones sindicales y empresariales que en cada
momento teJYl&ll la condición de más representativas.

Tercera.-Que<!an deropdas cuantas disposiciones se opoopn
al presente Real IlecRto Y expresamente el articulo 10.6, 1, Y el
número 4 de la disposición adicional -.la del Real IlecRto
S30/198S, de 8 de abril.

Cuarta.-El presente Real IlecRto entrará en visor al dia
sisuiente de su publicación el\ el «Iloletin Oficial del Estad....

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

lUAN CARLOS R.
El MinisU'O de Trabajo y Se¡uridad Social.

JOAQUIN ALMUNIA AMANN" -- -=.

MINISTERIO DE CULTURA
16988 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1257/1986, de IJ

de junio, de adaplaej¡Jn de la Ley de 27 de abril de
1946 y de la Ley 3/1980. de 10 de enero. a las normas
de la Comunidad Europea. en materia cinematográ
fica.

El articulo I.D de la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, de Bases
de Del~ón al Gobierno para la Aplicación del Derecbo de las
Comunidades Europeas, faculta a nte para dictar normas con
ranso de Ley sobre las materias reautadas por las Leyes incluidas
en su anexo, a fin de adecuarlas al ordenamiento jurídico comuni
tario, todo ello en cumplimiento de las obli¡aciones contraídas en
los artIculos 2 y 395 del aeta relativa a las condiciones de adbesión
y a las adaptaciones de los tratados aneja al Tratado de Adbesión
de España a las Comunidades Europeas.

En consecuencia, el Gobierno, dentro del plazo establecido en
el articulo 3 de la norma de delepción, ha procedido a adaptar las
normas rquladoras del únbito cinemalolP"áfico afectadas por la
aplicación de la normativa comunitaria, en concreto, las relativas
a las cuotas de pantalla Ydistribución cinematosráfica, Ley 3/1980,
de 10 de enero, as! como las medidas de protección de la industria
cinematQlfáfica regu\adas por Ley de 27 de abril de 1946, apli.
cando la Ley de Oidenación y Defensa de la Industria Nacional al
Sector Cinematosráfico.

Este Real IlecRto Iq¡isIativo consta de un articulo único en el
que se adaptan, mediante nueva redaeción, determinados~os
de la Ley 3/1980, de 10 de enero, adecuándolos al conlen1do de las
Directivas número 63/607/CFE del Consejo de 15 de octubre de
1963, Y6S/264/CEE de 13 de mayo de 1965 para la aplicación de
las disposiciones del prosrama senera!~ la eliminación de las
restriociones a la libre prestación de servtcios en materia cinemalo
grtfica.

. Ftnalmente, la disposición !!er<>P.toria deja sin efecto la Ley de
27 de abril de 1946, sobre aplicaaón de la Ley de OrdenaciÓn y
Defensa de la Industria Nacional al Sector Cinema~co,por ser
contraria a las disposiciones de los Tratados constttutivos de las
Comunidades Europeas, al \lfOllIlIIII8 aeneraI para la supresión de
restriccion a la 1ibertad de establecimiento de 18 de diciembre de
1961, a la~va 70/451/CFE de 29 de sePtiembre de 1970,
concemiente a la puesta en priclica de la libertad de estableci·
:'r.':::'.r.~ la libre prestación de seryicios en las actividades no

. de produoción de pellculas cinematosráficas. &si como
la Primera Directiva del Consejo de 1·I·de mayo de 1960 para la
ejecución del articulo 67 del Tratado CEE y Sesunda Directiva
63/21/CEE de 18 de diciembre de 1982, por la que se completa y
modifica la anterior.

En su virtud, de conformidad con la potestad delegada en el
Gobierno por la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, de acuerdo con
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de
junio de 1986,

DISPONGO,

ArtIculo único.-Los apartados uno, dos y tres del articulo 1.0 y
los artIculos 3.D Y 8.D de 1& Ley 3/1980, de lO de enero, quedarán
redactados como si¡ue: . .

«Artículo 1.° UnQ. Se entenderá por película comunitaria
aquel1a que posea el certificado de nacionalidad expedido por uno
de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea.

Dos. Las salaS de exhibición cinemalolP"áfica _ ob1iJa
d;as a~,~tro de cada do naturlil, películas comUl\lta
nas en vemón original o dobladas en forma tal que, al concluir
cada do natural se haya observado la si&uiente proporción entle
los d1as de exbibición de aquéllas Y los de pellculas de ten:eroo
poi... en versión doblada a cualquier Ie_ oficial espaAoIa:

a) .. Un dia como mínimo de peIícu\a comunitaria, por cada dos
de exbibición de pellculas de terceros paises en vemón doblada a
eualqui.er Jenaua oficial eapa6oIa. En cualquier casO se~
un mínimo de dos peIfcu\as comunitarias por cada alIo natuia1 potra
cumplir la leila anterior.

b) Un diá como mfnimo de peIícu\a comunitaria por cada ella
de película de ten:eroo paises en versión doblada cuando aquélla
hubiera sido alienada en EspaIla Con dos dos de anterioridad a
la exbibici6n que se pretende c:amPUIar. No obotante, el Instituto
de la CinematOsrafia yde las Artes Audiovisuales podnl determinar
en atención al especial in\elá cinetttatotrifi de la peIlcu\a la
aplicación de la propon:l6n prevista en er apartado a).

Tia. Loo~ dobles en loa que se proyecten dos
películas comunitanaa se computar6n como un ella it efectos de la
cobertura de la cuota de panta11a. Aquellos en los que se. proyecte
una película comunitaria se computar6n como medio dia SI se tra.ta
de locaIeo que se dedican a la exhibición de llfOlI1'lIJIWI dobles por
un perlodo. continuado de seis meses. En los demás casos los
programas dobles no serán computados.»

«Artículo 3.D Uno. Las Empresas distribuidoras 1epImente
constituidas podrán distribuir películas comunitarias libremente.

Dos. IauaImente las citadas Empresas tendrán derecbo a la
obtención dé un máximo de cuatro licencias de doblaje de pellculas
de ten:eros poises a cualquier lensua oficial española por cada
pellcula española que acrediten tener contratada para su distribu·
ción en las condiCIOnes si¡uientes:

a) . La primera lioencia se c:oncedert cuando el Instituto de la
Cinemalolr&fla y de las Artes Audiovisuales tenp notificación de
haberse iniciado el rocIaje de una pelicula espadola previamente
contratada po< el distribuidor solicitante de la licencia. Esta licencia
quedará autorntlicamente anulada si la película no se presenta a
calificación dentro de los doscientos d1as si&uientes al de inicio del
rodaje. El Instituto de la Cinematosrafta y de las Artes Audiovisua·
les, previa justificación de los interesados, podnl prorropr dicho
plazo.

b) La se¡unda, tercera Ycuarta licencia se o\OlprÚ cuando se
acredite que dicha película ha ioArado unos insreSOs brutos en
taquilla de 30, 60 y lOO millones ae pesetas, respectivamente.

Tres. Para distnbuir una pel1cu1a de nacionalidad de ten:eroo
paises en versión doblada será requisito imprescindible la previa
obtención de la licencia correspondiente.»

«Artículo 8.° La imposición de sanciones por incumplimiento
de lo preceJl\Ulldo en materia de cuota de pantalla no exirnirt a !al
salas de exhibición clnematosráfica de la oblilación de completar
las cuotas establecidas en el artlcu10 I.D, en el plazo de un do desde
la notificación de la sanción."

D1SPOSIClON TRANSITORIA

Las licencias de doblaje concedidas duranÍe el periodo como
prendido desde elIde enero de 1986 hasta la entrada en viaor del
presente Real IlecRto le¡islativo y que hubieran sido aplicadas al
doblaje de peliculas comunitarias, podrán ser consumidas en el
doblaje de peliculas a terceros paises.

D1SPOSIClON DEROGATORIA

Queda deropda la Ley de 27 de abril de 1946 sobre aplicación
de la Ley de Ordenación y Detensa de la Indus1Jja Nacional al
Sector Cinematográfico, &si como el apartado cuarto del artlcu10 I.D Y
el articulo 2.D de la Ley 3/1980, de 10 de enero, y todas aquellas
normas de igual o inferior rango que se opongan a la presente Ley.

D1SPOSIClÚN P1NAL

La presente Ley entrará en visor el I de julio de 1986.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARlAGA


